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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS 

El suscrito secretario del Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas 

Deja constancia  

 

Que en atención a las intermitencias e indisponibilidad que ha presentado el portal 

web de la Rama Judicial, y los informes presentados por el área técnica de la 

Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; nos 

permitimos publicar los estados Nos. 116, 117 y 118 en la respectiva fecha.  

 

Advirtiendo que los términos de ejecutoria empezaran a contarse a partir de la 

presente publicación.  

 

Se expide en Manizales, Caldas, a los veintiún (21) días del mes de julio dos mil 

veintitrés (2023).  

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 
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Julian Andres Molina Loaiza

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 010
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